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incentivos concedidos al amparo de la Orden de 19 de abril 
de 2007, por la que se establecen las bases reguladoras de 
un programa de incentivos para el fomento de la innovación 
y el desarrollo empresarial en Andalucía para los años 2007 
a 2009 (BOJA núm. 91, de 9.5.2007), a la empresa citada a 
continuación.

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio de 
Correos las notificaciones efectuadas de las anteriores Resolu-
ciones, se procede a la notificación mediante su publicación en 
este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, haciéndose 
constar que para conocimiento íntegro de las mismas y cons-
tancia de tal conocimiento podrán los interesados comparecer 
en la Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desarro-
llo de Andalucía sita en la Avenida de Alemania, 3, de Huelva.

Interesada: Excavaciones y Movimientos de Tierra Ana, S.L.U.
Acto notificado: Resolución por la que se modifican los plazos 
de ejecución y justificación.
Código solicitud: 540454.
Contenido: Fecha límite de ejecución día 30.4.2010.
Fecha límite de justificación: 30.7.2010.

Sevilla, 13 de octubre de 2009.- El Secretario General, 
Antonio José Diz-Lois Ruiz. 

 ANUNCIO de 13 de octubre de 2009, de la Agen-
cia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que 
se notifica el decaimiento del derecho al trámite y el 
requerimiento de subsanación correspondiente a las 
solicitudes de incentivo que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y De-
sarrollo de Andalucía en Granada ha requerido la subsanación 
de las solicitudes de incentivo presentadas al amparo de la 
Orden de 25 de marzo de 2009, por la que se establecen las 
bases reguladoras de un programa de incentivos para la crea-
ción, consolidación y modernización de iniciativas emprende-
doras del trabajo autónomo y se efectúa sus convocatorias 
para el período 2009-2013 (BOJA núm. 65, de 3.4.2009), a 
los solicitantes citados a continuación.

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio 
de Correos las notificaciones efectuadas de la anterior Resolu-
ción, se procede a la notificación mediante su publicación en 
este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, hacién-
dose constar que para conocimiento íntegro del acto y cons-
tancia de tal conocimiento podrá comparecer el interesado en 
la Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y Desarrollo 
de Andalucía, sita en la Avenida de la Innovación, 1. Edificio 
BIC Granada de la localidad de Armilla.

Los interesados a los que se le requiere la subsanación 
de la solicitud cuentan con diez días contados desde el día 
siguiente a la publicación de este anuncio para responder al 
requerimiento.

Interesada: Alexandra Kühn.
Acto notificado: Requerimiento de subsanación.
Código solicitud: 481004.

Interesado: Roberto Jaime Soler Ruiz.
Acto notificado: Requerimiento de subsanación.
Código solicitud: 481017.

Interesado: Valdenir García.
Acto notificado: Requerimiento de subsanación.
Código solicitud: 481167.

Sevilla, 13 de octubre de 2009.- El Secretario General, 
Antonio José Diz-Lois Ruiz. 

 ANUNCIO de 8 de octubre de 2009, de la Agencia 
Pública de Puertos de Andalucía, por el que se dispone 
la notificación mediante publicación de extracto de las 
Resoluciones de procedimientos sancionadores por in-
fracción leve de la normativa portuaria.

De conformidad con lo establecido en el artículo 113.1 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de 
la Junta de Andalucía, en relación con los arts. 58, 59.5 y 61 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, habiendo resultado frustrada la notificación 
a las personas interesadas que en el Anexo se relacionan, se 
procede a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía de extracto de las resoluciones asimismo relacio-
nadas en el Anexo, dictadas por la Dirección Gerencia de la 
Agencia Pública de Puertos de Andalucía en procedimientos 
sancionadores tramitados por incumplimiento de la normativa 
portuaria, Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Régimen Ju-
rídico y Económico de los Puertos de Andalucía, indicando la 
caducidad del procedimiento, en aplicación del artículo 92.3 y 
4 de la misma. 

A N E X O

Expte. Fecha
Resolución

Interesado (NI)
y municipio últ. domicilio

Art.
L 21/07

Infracción

Sanción 
€

445/2009 6.10.2009 Víctor Matías Berutich Lindquist 
(27347065), Marbella (Málaga)

78.a (1) 100,00

446/2009 6.10.2009 Isabel María Canela Pedro 
(29041549), Lepe (Huelva)

78.a (1) 100,00

456/2009 6.10.2009 Mil Novecientos Noventa y 
Cinco Malpensa Dos, S.L. 
(B92333806), Marbella (Málaga)

78.a (1) 100,00

459/2009 6.10.2009 Manuel Mateo García 
(45048974), Ceuta

78.a (1) 100,00

Nota (1): Art. 78.a) de la Ley 21/2007, de 18 de diciembre, de Ré-
gimen Jurídico y Económico de los Puertos de Andalucía, en rela-
ción con los artículos 9.1 y 3 y 53.1.d) del Reglamento de Policía, 
Régimen y Servicio de los Puertos de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, aprobado por Orden de 1 de marzo de 1995.

Sevilla, 8 de octubre de 2009.- El Secretario General, 
Ignacio Ortiz Poole. 

 ANUNCIO de 30 de septiembre de 2009, de la Ge-
rencia Provincial de Huelva de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía, por el que se notifica resolución en 
expediente de desahucio administrativo que se cita.

Expte.: DAD-HU-2009-0006.
Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes, 

se desconoce el actual domicilio de M.ª del Rosario Morano 
Gómez, cuyo último domicilio conocido estuvo en San Juan 
del Puerto (Huelva).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se comunica que en expediente 
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de desahucio administrativo contra M.ª del Rosario Morano 
Gómez, DAD-HU-2009-0006, sobre la vivienda perteneciente 
al Grupo HU-0970, Finca SC_000029, sita en calle Bda. Juan 
Carlos I, bloque 4, 2.º A, de San Juan del Puerto (Huelva), se 
ha dictado Resolución de 8 de junio de 2009, Resolución del 
Gerente Provincial de Huelva de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, en la que se considera probadas las causas de 
desahucio imputada. «La falta de pago de las rentas pactadas 
en el contrato de arrendamiento o de las cantidades a que esté 
obligada la persona adjudicataria en el acceso diferido a la pro-
piedad, así como de las cantidades que sean exigibles por ser-
vicios, gastos comunes o cualesquiera otras establecidas en la 
legislación vigente», apartado a) del art. 15 de la Ley 13/2005, 
de 11 de noviembre, y en su virtud, se acuerda la resolución 
contractual y el desahucio sobre la vivienda antes descrita.

En la resolución se le otorga el plazo improrrogable de un 
mes, para el cumplimento voluntario de la misma, con objeto 
de que se entregue la llave y deje libre y expedita la vivienda. 
En caso contrario, se acuerda la ejecución subsidiaria y se le 
apercibe de ejecución forzosa, por lo que EPSA, transcurrido 
ese plazo, desde la publicación de este anuncio y siendo firme 
y consentido el acto administrativo, se instará la correspon-
diente autorización judicial de entrada en la vivienda.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite 
legal.

La resolución se encuentra a disposición del interesado 
en la Oficina de Gestión del Parque Publico de Viviendas de 
EPSA, sita en C/ Rafael Guillén, 5, 21002, Huelva, así como la 
totalidad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme, y contra la misma podrá 
formular recurso de alzada en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio (para 
cuya admisión sera indispensable la consignación a favor de 
esta empresa de las cantidades reclamadas, más las rentas 
corrientes, más el recargo de un 10% de las anteriores canti-
dades, conforme al apartado en fine del art. 142 de Decreto 
2114/1968), ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda y Or-
denación del Territorio, conforme al art. 114 y ss. de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Huelva, 30 de septiembre de 2009.- El Gerente, Juan A. 
Fernández Batanero. 

 ANUNCIO de 13 de octubre de 2009, de la Gerencia 
Provincial de Granada de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se comunica a los posibles he-
rederos desconocidos la resolución de contrato de arren-
damiento de vivienda de protección oficial de promoción 
pública pertenecientes a los grupos que se cita.

Se desconoce la identidad de los posibles interesados en 
la subrogación contractual de los adjudicatarios fallecidos de 
viviendas de protección oficial de promoción pública abajo re-
lacionados. En este sentido el art. 10 del Decreto 416/1990, 
de 26 de diciembre, remite al art. 16 de la LAU 1994 en mate-
ria de subrogaciones en caso de muerte del arrendatario.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica a los inte-
resados en la subrogación en el contrato de arrendamiento de 
las viviendas que se relacionan que se ha dictado resolución 
por la que se declara la extinción por el fallecimiento del arren-
datario, del contrato de arrendamiento de la vivienda de pro-
moción pública que igualmente se detalla. Conforme al art. 16 

de la Ley de Arrendamientos Urbanos y resto de la normativa 
de protección oficial vigente en Andalucía. 

La Resolución se encuentra a su disposición en la Geren-
cia Provincial de EPSA, Departamento de Gestión Patrimonial, 
sita en C/ San Antón, núm. 72, 1.ª planta, 18005 Granada, así 
como la totalidad del expediente administrativo.

En su virtud procede y

A C U E R D O

1.º Conforme a los antecedentes y razonamientos jurídi-
cos expuestos ut supra, debo acordar y acuerdo la resolución 
del contrato de arrendamiento de vivienda de protección oficial 
de promoción pública abajo relacionado

Municipio: Cortes de Baza.
Matrícula: GR-0980.
Cuenta: 25.
Dirección: C/ Francia, 39.
Nombre: José.
Apellidos: Carrión Martínez.

Esta resolución no agota la vía administrativa y contra la 
misma podrá interponerse recurso de alzada en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a la notificación de este 
escrito, ante el Excmo. Sr. Consejero de Vivienda y Ordenación 
del Territorio de la Junta de Andalucía.

Granada, 13 de octubre de 2009.- El Director, P.D. (Reso-
lución de 1.4.2003), la Gerente, M.ª del Mar Román Martínez. 

 ANUNCIO de 14 de octubre de 2009, de la Gerencia 
Provincial de Granada de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica a los adjudicatarios que 
se relacionan resolución de contrato de arrendamiento 
de las viviendas de protección oficial de promoción públi-
ca pertenecientes a los grupos que se citan.

Se desconoce el actual domicilio de los adjudicatarios 
de viviendas de protección oficial de promoción pública abajo 
relacionados, cuyo último domicilio conocido estuvo en la vi-
vienda cuya dirección se indica.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se comunica a los adjudica-
tarios abajo relacionados que se ha dictado Resolución, por la 
que se acuerda la resolución del contrato de arrendamiento de 
la viviendas de protección oficial de promoción pública por «no 
destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente sin haber 
obtenido la preceptiva autorización para ello», artículo 4 de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre, de medidas para la vivienda 
protegida y el suelo, y artículo 9, apartado 2, letra a), del Re-
glamento de viviendas protegidas de la Comunidad Autónoma 
Andaluza, aprobado por el Decreto 149/2006, de 25 de julio.

La Resolución del contrato se encuentra a su disposición 
en la Gerencia Provincial de EPSA, Departamento de Gestión 
Patrimonial, sita en C/ San Antón, num. 72, 1.ª planta, 18005, 
Granada, así como la totalidad del expediente administrativo.

Esta Resolución no es firme contra la misma podrá for-
mularse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de 
Vivienda y Ordenación del Territorio, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anun-
cio, conforme a los artículos 114 y concordantes de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, en su redacción dada por la 
Ley 4/1999, de 13 de enero. 


